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PODER ESPECIAL 

  

MASTERBASE S.A. 

Y 

MASTERBASE INTERNACIONAL SpA 

A 

MARIA IVONNE PAEZ MENDOZA 

A 

En Santiago, República de Chile, a 28 de marzo del año 

2018, comparecen: 

Uno.)  MASTERBASE S.A., persona jurídica existente y 

vigente de acuerdo a las leyes de la República de 

Chile, identificada con Rol único Tributario número 

setenta y seis millones sesenta y nueve mil trescientos 

sesenta y seis guión nueve, debidamente representada 

por su representante legal don Alvaro Andrés Pesce 

Cotera, chileno, casado, empresario, identificado con 

la cédula de identidad Chilena número nueve millones 

noventa y cinco mil doscientos dieciséis guión uno, 

ambos domiciliados en Avenida Larraín 5862 piso 13,



  

Comuna de La Rezna, Santiago de Chile; 

y Dos.) MASTERBASE INTERNACIONAL SpA, persona jurídica 

existente y vigente de acuerdo a las leyes de la 

República de Chile, identificada con Rol unico 

Tributario número setenta y seis millones ciento 

setenta y cuatro mil setecientos treinta y uno guión 

dos, debidamente representada por su representante 

legal don Alvaro Andrés Pesce Cotera, chileno, casado, 

empresario, identificado con la cédula de 1dentidad 

chilena número nueve millones noventa y cinco mil 

doscientos dieciséis guión uno, ambos domiciliados en 

ambos domiciliados en Avenida Larraín 5862 piso 13, 

Comuna de La Reina, Santiago de Chile, ambas Sociedades 

a quienes en adelante se les denominará 

indistintamente LOS  PODERDANTES; los comparecientes 

mayores de edad y libres disponedores de sus bienes, 

quienes acreditan sus identidades con las cédulas antes 

citada y exponen: 

Que por el presente instrumento, y en la 

representación que invisten, tanto por la sociedad 

Masterbase S.A., como por la sociedad Masterbase 

Internacional SpA, ambas vienen en conferir poder 

general, amplio y suficiente a doña MARIA IVONNE PAEZ



MENDOZA, ecuatoriana, casada, 

  

de edad, identificada con la cédula de identidad de 

Ecuador numero ciento setenta y un millones seiscientos 

diecinueve mil quinientos cuarenta guión siete, 

domiciliada en la calle Taura y Av. de los Shyris, 

Conjunto Alcalá de Valle, Casa número doscientos 

setenta y cuatro, ciudad de Quito, República del 

Ecuador, a quien en adelante se denominará “EL 

APODERADO”, en los términos y condiciones siguientes: 

LOS PODERDANTES otorgan a EL APODERADO, sin que ol 

listado sea taxativo, las facultades suficientes y 

necesarias para: 

a) Realizar todos los actos y negocios legales que se 

celebren y entren en vigencia en la República del 

Ecuador, para responder o proponer demandas y cumplir 

con las obligaciones contractuales que existieren.  b) 

Solicitar autorizaciones y registros ante cualquier 

autoridad sea administrativa, seccional, legislativa, 

judicial, o cualquier otro tipo de autoridad, 

especialmente suscribir los informes y declaraciones 

dirigidas a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, ante el Servicio de Rentas Internas del 

Ecuador, y realizar en nombre de las compañías



   
   

MASTERBASE S.A. y MASTERBASE INTERNATIONAL SPA todo 

tipo de peticiones y avisos a esas instituciones. Cc) 

Declarar el listado de accionistas de MASTERBASE S.A. y 

MASTERBASE INTERNATIONAL SPA, ante las autoridades 

competente en el Ecuador. 

La mandataria ejercerá este poder como mejor le parezca 

conveniente y gozará de las más amplias facultades cuan 

en derecho se requiere, para el ejercicio del mandato, 

de suerte que no pueda alegarse falta o insuficiencia 

zar los actos para los cuales se le 

  

de poder para real 

confiere este poder general, pudiendo incluso delegar 

este mandato. 

La personería del representante de la sociedad 

MASTERBASE S.A., consta de la escritura pública de 

  

fecha veintiuno de agosto del año dos mil nueve, 

otorgada en la Notaría de Santiago de don Pedro Ricardo 

  

Reveco Hormazábal, la que no se inserta a petición 

expresa del compareciente y por ser conocida del 

Notario que autoriza. 

La personería del representante de la sociedad 

MASTERBASE INTERNACIONAL SpA, consta de la escritura



Pública de fecha cinco de agosto del año dos mil once, 
otorgada en la Notaria de Santiago de don Eduardo 
Avello Concha, la que no se inserta a petición expresa 
del compareciente y por ser conocida del Notario que 
autoriza. 

STERBASE S.A. 

    
Pp. Alvaro Pesce Coter: 

    
STERBASE INTERNACIONAL SpA    

   

  

    
   

  

Pp. Alvaro Pesce Cotera 

A 
.216-1, en represen 

SpA.. Santiago, 02 de 

Autorizo la firma de ALVARO ANDRES p: tación de MASTERBASE S.A. y Abrl del 2018.08    

 


